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Los sindicatos denunciamos que la precariedad laboral enferma y mata. En 2022 se 
contabilizaron en el País Valenciano 52.978 accidentes de trabajo, aumentando en un 5 
% respecto al año anterior, y se produjeron 77 muertes, suponiendo un 20,3 % más que 
en 2021. Son cifras inaceptables a las que se debe poner freno de manera inmediata. 
Además, las enfermedades de origen laboral siguen ocultándose, lo que supone la eterna 
asignatura pendiente, pues no se puede prevenir lo que no se conoce. 

Las consecuencias de la siniestralidad son un grave problema social que lleva aparejados 
enormes costes humanos y económicos. Un problema que es invisible. Por ello, en el Día 
Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo, CCOO y UGT del País Valencià, queremos 
ser altavoz de las víctimas y visibilizar su sufrimiento. En este sentido, reivindicamos más 
ambición y valentía a los Gobiernos para que a la hora de legislar no prevalezcan criterios 
económicos sobre los de protección de la salud. 

Destacamos algunas cuestiones a las que se debe hacer frente desde el ámbito preventivo:  

- Las transiciones digital, demográfica y ecológica, pues el cambio climático ya está 
impactando en la seguridad y salud de las personas trabajadoras, como pudimos 
constatar de manera trágica el pasado verano. 

- Reducir los límites de exposición a sustancias tóxicas. Nos oponemos al valor 
propuesto por el Consejo Europeo para la exposición al amianto, porque es diez veces 
superior al recomendado por las personas expertas, y recordemos que no hay valor 
seguro.  

- La protección de la salud mental, que es la gran olvidada. Prueba de ello es que la 
principal causa de muerte durante la jornada laboral fueron los infartos y derrames 
cerebrales, patologías asociadas con la exposición a riesgos psicosociales, que son 
los menos evaluados en las empresas.  

- La necesidad de avanzar hacia una prevención con perspectiva de género y edad, 
facilitando la conciliación a hombres y a mujeres y feminizando el listado de 
patologías y profesiones del Real Decreto de enfermedades profesionales. 
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En definitiva, nos enfrentamos al reto de conseguir que las empresas internalicen 
la gestión preventiva y cumplan con la normativa, acabar con el trasvase de 
patologías profesionales al Sistema de Seguridad Social y evitar las muertes en el 
trabajo. Para ello, necesitamos una Inspección de Trabajo reforzada, con más 
recursos para cumplir con su labor esencial de vigilancia, así como para la fiscalía 
especializada, para que incremente su actuación en aquellos casos en los que se 
ponga en riesgo la seguridad y la salud laboral. 
 
Somos conscientes de la necesaria labor que realizan las delegadas y los delegados 
de prevención en sus empresas y de que queda mucho camino por delante, aun 
así, tenemos el convencimiento de que con voluntad y esfuerzo de todos los 
agentes implicados conseguiremos alcanzar entornos de trabajo seguros y 
saludables. Prueba de ello es que recientemente hemos acordado sindicatos, 
patronal y administración autonómica, un plan de choque para frenar este 
alarmante incremento de la siniestralidad grave y mortal. 
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